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Florencia, 28 Diciembre de 2017

Señores
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
Ciudad.

HOSPITAL MARÍA

Anexos;

ASUNTO: PRORROGA SEGUROS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES.

Respetuosamente solicito prorrogar desde el 1 de Enero hasta el 28 de Febrero de 2018 la
vigencia de las pólizas abajo citadas, mientras se realiza la convocatoria pública para la
vigencia 2018, en las mismas condiciones del contrato inicial.

RAMO DE SEGURO

AUTOMÓVILES

RESPONSABILIDAD CIVIL
SERVIDORES PÚBLICOS

PÓLIZA

560-40-994000017056

1003563

VALOR
ASEGURADO

$466.900.000

$ 500.000.000

VIGENCIA 60
DÍAS

$ 15.385.705

$ 9.329.600

Vigencia de las Pólizas: desde 01/01/2018 a las 00:00 hasta 28/02/2018 a las 23:59 horas.

Es importante aclarar que las pólizas adquiridas amparan a bienes, funcionarios y contratistas
del Hospital María Inmaculada y los Centros de Salud de Morelia, La Montañita (adscrita Unión
Peneya) y Pueblo Nuevo - Florencia a cargo de la Empresa Social del Estado.

El pago de las primas se realizara con cargo al presupuesto de la entidad.

Atentamente,

¡/ - - -- — - •— - _ _ 1

J0ÍÍN ERNEST(TCÍALVÍS QUINTERO
de rente

Proyectó: Yuly Norela Anaya
Revisó: Diana Marcela Cuellar Alelarla
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HOSPITAL MARÍA INMACULADA E.S.E.
D__ Fecha

Dependencia:Hora;

Anexos:.

Señores
ALLIANZ SEGUROS S.A.
Ciudad.

ASUNTO: PRORROGA SEGUROS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES.

Respetuosamente solicito prorrogar desde el 1 de Enero hasta el 28 de Febrero de 2018 la
vigencia de las pólizas abajo citadas, mientras se realiza la convocatoria pública para la
vigencia 2018, en las mismas condiciones del contrato inicial.

RAMO DE SEGURO

R.C. Clínicas y Hospitales

Manejo entidad Estatales

Responsabilidad Civil de
Servidores Públicos
Daños Materiales

PÓLIZA

22132461

22132388

2213451

22132319

VALOR
ASEGURADO

$ 1.000.000.000

$ 500.000.000

$ 500.000.000

$ 24.531.094.099

VALOR A PAGAR

$ 23.082.740

$ 4.808.904

$ 8.123.304

$ 6.000.509

Vigencia de las Pólizas: desde 01/01/2018 a las 00:00 hasta 28/02/2018 a las 23:59 horas.

Es importante aclarar que las pólizas adquiridas amparan a bienes, funcionarios y contratistas
del Hospital María Inmaculada y los Centros de Salud de Morelia, La Montañita (adscrita Unión
Peneya) y Pueblo Nuevo - Florencia a cargo de la Empresa Social del Estado.

El pago de las primas se realizara con cargo al presupuesto de la entidad.

Atentamente,

ERNESTO GALVIS QUINTERO
Grente

Proyectó: Yuly Norela Anaya Romero
Revisó: Diana Marcela Cuellar Aldaná- .....
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